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Radicación n.° 92424 

Acta 01 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP vs. Abdenago Giraldo Ospina 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y 

conforme al artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable a los juicios del trabajo y de la seguridad social en 

virtud de la remisión analógica del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se aprueba la 

liquidación de costas en el proceso de la referencia. 

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar dentro 

del presente asunto a la abogada Lucía Arbeláez de Tobón 

quien hace parte de esta, con tarjeta profesional n.° 10.254 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de la recurrente, en los 
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términos y para los efectos del poder especial obrante en el 

documento 003 del archivo 23 de la plataforma ESAV. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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